
ARTICULO 1: Modifiquese el artículo 15 inciso c del Decreto PEN 9OY2002 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

c) “Deudas del Sector Público Provincial que hayan sido aceptadas para 
la operación de canje voluntaria prevista en el Decreto No 1387/01 y 
modificatorios; o los títulos de deuda que en defiivlitiva las reemplacen. La 
afectación a la garantíá se realizará en forma proporcional entre las 
distintas provincias que componen la Cartera del Banco. ” 

ARTICULO 2: Comuníquese.- 


